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"Por medio del cüar so ¡n¡cia un bámite administrativo de Aprovechamrento
Forestal Arbobs Aislados"

EL PROFESIOT.IAL ESPECIALIZADO GRADO I8 DEL AREA DE SEGUIMIENTO
AMBIENTAL DE LA CORPORACÓN IUTÓ¡¡OUN REGIONAL DE LO' VNrrE§

oel s¡Ntjl v oEL sAN JoRGE c\rs.
En ejercicb de hs facultades conbriJas m€dianto Resolucirn i.2sol do f6cha 2s
!9 Agos-to de 20(8, y ras modiñcaciones hecfias en ra Resoh¡ciin 14i65 der 30 de
Abril d6l 2010, y las modirrcac¡ones hodlas m€dbnt€ h Rosol¡cih z-s3ol d.lii
deAbril del 2017 y;

CONSIDERAilDO:

Que Mediante oficio con radicado No 1968 del 12 de abril de 2019, el señor ANDRES
FELIPE LoRA JIMENE¿ .n calidad de coo¡dinador ciudad vcrdc dc la alcaldía dc
Monterfa, en atencl5n a la solicitud da la señora LEDYS ISABEL HERNñDEZ
RAMIREZ, solicita a la corporacirn Autónorna Regbnal de loe valles aet sino y san
Jorge CVS,_visita para determinar el estado de unos árboles de gran ailuá, bs
cual€s interfier€n con las lfneas de alta tansirin, ubhado en h cailé 2S N. S _ ¿2
Banio Cent¡o, en la Ciudad do Montería.

Que, el señor ANDRES FELTPE LORA JIMENEZ, en calilad de coordinador ciudad
verde de la alcaldía de Monterla presentó solicitud formal ante la cAR-cvs,
anexando:

. Formulario único nacional de solicitud de aproveclrambnb forestalo Solicitud formal ante h CARCVS
o Solicih¡d firmada por la s€ñora Ledys Hemández R.

oue d€ acuerdo.al numeralg) del artfculo 31 de la Ley gg de 1993, es competencia
de la corporac*fn Autónoma Regionar de ros Vailes áer sinú v aet san Joiñbv§
"otorgar conc€siones, permisos, autorizaciones y licencias amb¡€ntral€s req-ueruas
oor la l9.y para el uso, aprovochami€nto o movilización de los recursos náturalás
renovables o para el desanollo de acüvirjades que afecten o pt¡odan af€ctar €l
rn6db 

. 
amb¡ent6. obrgar permlros y concosbnes para áprovecframientos

forestales, concesiones para er uso !e aguas superrrcabs y suutenanás y
establecer vedas para la caza y pesca deportiva".

Que el Añlculo 22.1.1§.1 del flscreio türt de 2015, Sollcfrrfu pao,fu
establ€cs que "cuando se quiera aprwechar árboles aisbdos de bosgu€ natural
ubicados en t.nenos de dominio púbrico o en predios de propiedad priráá" qr" 

""encuentron caídos o mu€rtos por c:lusas nalurales, o gue por razonaa de orden
saniüario debirjamente mmprobadas reguieren ser talados, ée soliciüará wÁ¡y,- i , -r'



CORPORAC¡ÓN AUTÓNOÍTIA REGI(»{AL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL
sAllJORGE -CVS

RESOLUCTÓilN', l5
FECHA 12 JUit, 2019

'Por la cual se autoriza un aprovecfiamiento forestal de UN (0f ) árbolos Aislados".

EL PROFESIONAL ESPECIALIZADO GRADO 18 DEL AREA DE SEGUIMIENTO
AMBIENTAL DE LA CORPORACÓN AUTÓNOf\,IA REGIOML DE LOS VALLES

DEL SINÚ Y DEL SAN JORGE CVS,

En ejerc#io de hs lLacr¡ltades confuiJas rn€dhnb Resofucbn 1.2501 d€ tucia 25 de
Agocto de 2008, y las modiñcacbn€s hechas en la Resol¡rcón 14165 d6l 30 de Abril
del 2010, y las modil"rcacionos hechas mediante h Resoluciin 2-3307 d6l 27 de Abril
del2017 y;

CO}ISIDERAilDO:

Mediante ofrcio con radipdo No 1968 del 12 abril de 2019, el Señor ANDRES
FELIPE LORA J|ilENEZ, en calilad de Coordhador Chdad Verd€ de h AlcaHía de
It/lontería sn atericitn a la solicitud de h LEDYS ISABEL HERNANDEZ RAMIREZ,
solicitó a h CAR . CVS permbo ds apro\r€cñamisnb furostal de á¡boles ablados, el
cual se encr¡sntra ubicado en h calh 28 N" 8 - 42, gaÍic Cenfo, en h ciudad de
Montería.

Según el ofrcio radirxdo No 't968 del 12 de abril cte 2019, el Señor AIDRES FELTP€
LORA JlllEt{á|, en calijad d€ C@rdinador Ciridad V6rde de b AlcaHfa de iionterfa,
anexo:

o Formulario Único Nacional De Solicitud De Aprorecfiamiento Forestal
Arboles Aiehdos.

¡ Solicitud formal ante la CAR - CVS
r Solicitud firmadá por la s6ñora Lod)ls Homandez.

lvl€diante Auto de lnicio número 119 del '10 de junio del año 2019, se dio in'rcio a támits
adminbhativo de aprwecfiambnto fuegtal arboles abhdos,

Modiante la resoluciSn No. 1.2501 de 25 d6 agosto de 2008, "Por la cual ss
reglamenta el acuerdo No. 94 de Agosto 12 de 2008, se asignan unas funcicnes
para aprovechamiento forestal y se adoptan otras determ¡naciones a cargo de la
subsedes de la Corporaci5n", se desanollo la debgacón y reghmentiación
autorizeda méd¡ante él acuerdo No. Y & 12 de Agosto de 2008.

Msd¡anto la rosoluc¡ón No. 1.4165 de 30 de ab¡il de 2010, por fnod¡o d€ la cuá¡ se
modifica la resoluckán No. 1.2501 de 25 de agosto de 2008 y se asígnan unas
funcbnes d€l jsfu de la Unilad Forest¡l hacb El funcirnario de la Divbbn de
Calidad Ambiental de la Corporaci5n.

Que medhnte la resoluckin No 2-3307 del 27 de abril de 2017 , por medio de h cual
s€ aclaran y modiñcán hs Resolucir¡nes No 1.2501 de 25 d6 Agoslo del 200t1 y M 1-
4165 del 30 de Abril del 2010, a favés de las cuabs se asQnan unas funciores
para el aprovec-hamionto forestal y so adoptan ohas deteminaciones en sl sentido r

lt/

i



CORPORACIÓN AUTÓT{OilIA REGK'IIAL DE LOS VALLES DEL SIHU Y DEL
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de que en todos apart€§ y contenidoo gpnerales de loo Actos Administrativc, en
donde se haga referencia "Jefe de División de Calidad, se rEliare a Profesional
Espocializado grado 18 del Area de Seguimiento Ambiental de h Corporación
Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge CVS.

Que el Funcionario de la CVS, JOAQUIN GONZALEZ VERSAL, practirÉ visita y
rindlá informe técnico de visit¿ No 09$,Ssfr,l-2019, d6 fec¡a 11 da junio de 2019,
señalando a§unos asp€ctos técnicos desc¡itos en el respectivo infurme asl.

LOCALIZACIOII: Calls 28 N'8.42, Cenho - l\ibntoría

COORDENADAS: 08"75341 N - 75'88307 w

Ai¡TECEOETITES:

En atencíón a solicifud con radicado número 1968 del 12 de abril de 2019, en la se
solicita que se realice visib técnica para constatar la ex¡stoncia ds un (1) árbol
para su mantonimlento..

OBSERVACOT{ES DE CATPO.

En la direcciSn anotada aniba se enoJsntra un árbol de h especie |'lango (M.
indica), adufto, plantado en una jardinera, con sbtBma radicular expuesto, muy
cerca a consfuccbnes, con inclinacft5n hacia la vía vehir»lar, con abundante follaje
y s€ €ncuontra €n espacio priblico.

coilcLustot{E§

El árbol descrito en el presente informe por su fuerte sistema radiallar causa daño
an infraesbucturs, prssonta buen estado sanilario y majora el enlomo paisajletico,
con abundante follaj€ que invade el espacio aéreo vehbular, al cual debe realizar
poda altrohta por ciento de eu copa. L

2

CARACTERISTICAS DE LOS ARBOLES

N. Común N Ci€ntffico DAP Altura Vol. l,lr bto Act¡vidad

MANGO M. indba. 0.52 8 0.60 Poda

total 0.60



CORFORAOÓN AUTÓNOÜIA REGPiIAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL
SAN JORGE . CVS

RESOLUCóNNoÍ ', 'l

De esta foma, para consoryar sr¡s beneficios se debo realizar control 8obr6 su basé
y follaje qu6 as€guren la estabilkJad de los pisos a su alred€dor. y los benellcircs
ambientales que proporc¡ona.

RECOreilO CO!¡ES

La forma de preaervar el árbol y evÍtrar gue continrie haciendo daño en pbos de
t€nazas y andenee p¡blicos es conhohr su desplazarniento radi:al, consfu),Bndo
una placa de concreto entre las raíces y las €súr¡cluras vechas que anulen dicho
despl¡zamiento.

Asl mismo 8a dob6 nalizar una poda al fiinte por cbnb dc ¡us ramar dsrdc ¡l
ápice hach la base,

Por estar el árbol de interés en espacio piblico esta intervencitln seria del resorte de
la Alcaldía Municipal, representada por el señor MARCOS DANIEL PINEDA
GARCIA, o la persona que el designo en su remphzo.

ACTIVIDAD DE PODA

La Podá do los á¡üolas dcbe ecr rualizada por pcrconal capac¡tado a3pccíñcam.nt
en dlcha activHad, que cumph con hs técnbas cpeclffcas y utilice las
h€ramiontas i«Jóneas para tal fn, elimfirando máxino un 3()% del total de la copa
del mismo, y buscando la equidad d6 sus part$ con el fin de evitar a futuro el
volcamiento por deecompensacir5n.

La poda & cada una do hs ramas del árbol debe oj€cuterso medbnte corbs
limpios, en forma bbehda o paraleh al nudo de unión de cada rama, sin prodrcír
ast¡lla duras n¡ desganamientor d6 cort€za, se deben uülizar henamientas bíon
afihdas que debon s€r desinfectadas antes de inbiar la poda, para prevenir la
propagackín de enfermedades, preferiblemente con Yodo Agrícola en dosis de 3 a 5
cc. Por litro de agua.

No cortar o podar más de una tsrcora part€ de la copa, dejar una rama tirasavia o
secundaria que cumpla hs funciones de la rama principal y hacer muchos corles
p€gu6ños. Para olim¡nar ramas grandes y medianas, el primer corts deb€ hacerse
abajo para que la rama no se desgane. El segundo, debe ser recto aniba a unos 20
cm. de h baEo y el torcsr oorto so hace para perfhr la rama. Teminado egte
procedimiento, se debe aplkxr cicafizanto para selhr h herida (en el mercado
exbbn diversoo producbs, enfe elbs el cicatizante hormonal, que para ser
aplicado daben aneghrse los bordes de las heridas con una navaja desinfectada y
luego aplier oon una esgifula desinfectada una capa de§ada del prodr.rcto). Sólo
s€ deben elfunhar las ramas gu€r sean estrictameflte necesarias, las secas,
enfarmas, reventadas o suprimidas por fafta de luz. El corte deb€ ¡nic¡ar d6 abajo

:-



CORFORACÉN AUTÓNOTIA REGIOI{AL DE LOIi YALLES DEL SIT'U Y DEL
SAil JORGE -CVS

RESOLUC6NN.' 1t
FECHA: 12 JUtl.2019

Que con base en las anteriores consideraciones de orden jurÍdico y acogiendo lo
eetableclio en al concepto técnico 093 SSM 2019, de fecha 11 de junio de 2019, ae
encu€ntra v¡ablo autorizar el Aprovochami€nto Forestal de los árboles, de
conformkiad con hs condbi¡ri€s €xpuestas en los s§uientes artículos.

En mórito de lo expuesto sé,

RESUELVE,

ARTICULO PRIIIERO: Autorizar al Municipio de ltÁonbría, representado por el
señor I|ARCOS DA¡|EL PINEDA GARCiA, en calidad d6 Alcaldo del Municipio de
Montería y como administrador del espacio público, para la PODA DE UN (0f )
AngOL, perteneciente a la espec¡e Mango (M. lndica), Ubicado en Calle 28 N" &
42, Munhipio de Montería.

PAIüAGRA¡:O l: Las Actividades se deben realizar conforme lo expuesto en la
parte motiva del presente proveído, para lo cual se concede un término no superircr
a quine€ (15) dlas hábiles una vez guede en firme el presente acto adminbtrativo.

ARTICULO SEGUT{DO: Se deberá rea|jza,r la act¡vilad autorizada en los téminos
indicados, dando un mánejo adacuado a los rasiduos del aprovschami€nto. Do igual
forma no s€ podÉ ceder, enajenar y/o traspasar el permbo. [a Comoración no

ART¡CULO TERCERO: Debido a que bs ¡ndiv¡duos a ¡nt€rven¡r s€ encuentran €n
eapacio público y son b¡€nos del estado, los productos maderables a oblgner8€ de
la actividad autorizada deberán ser entregados en forma de bloques en diferentos
dlmensiones de acr¡edo al diámotro de los indivkluos, en las instabcbnes de h
EstaciSn Agrofor€stal Mocarl - CVS.

ARTÍCULO CUARTO: La C,orporacion CVS, no asume h responsabilklad de daños
que llogarsn a catrserse en desanollo d€ les actividad€B aulorizada3 y movilización do
loe productoe obbnide. Esbo dañoe serán de responsabilidad exclr¡siva del
autor2ado a tavés de esta actuación administrativa.

Se advierte al autorizado que en caso de incumpllniento a las condbkrnes y
obligEclmss o)guestas por medio ds esta r€soluciSn, se apli=rá multa por parb d€
esta CORPOMCIÓN, conbrme a lo dispuesto en el artíq¡b 55 de h ley 99 de '1993,

)



CORPORAC6il AUTÓT{OiIA REGIOI{AL DE LOS VALLES DEL SIT{U Y DEL
SAil JORGE - CVS

RESOLUCÉNil" I 15 (
FEGHA: IZJUli.ZOIS

y dará lugar a las demás sancion€s ostabl€cilao por la ley y por la pr€s€flt€
resolucirin para tal fin.

ARTICULO QUll{fO: Envfese copia de la siguiente resolución a la subsede C\XS,
según su jurbdicck5n, para asl hacer el seguimiento coraspondiento al
procedimbnto acordado en h presente resolucl5n y presántese informe a h oficina
de Calllad Ambiental CVS.

ARf¡CULO SEXTO: La Corpo¡ac¡¿n CVS, podrá poner las sancbnes
conespondientes a qu€ se haga acr€edor €l autor¡zado por el incumplim¡€nto d€ las
obl(¡acirnec d.tcritar on ol prossnto acto corno condición al pcrmbo otorgado.

ARfICULO 8EPIffi: Notr'ficar personalmente o por apoderado el contenllo de la
pr€sente Resohrc¡& a la Alcaldía de l/lonterfa Repreeentada por el Señor I*ARCOS
DAilIEL Pll{EDA GARCIA o qubn haga sus v€cos por ser la entldad
administradora do ospacio público de conbrmidad con lo establ€cido en el artículo
67 y concordantes de la Ley '1437 de 2011.

ARThULO OCTAVO: Conha h presente resolucixr proceder¡ los reo¡rsos de
Reposici¡n, anle el Área de Seguimiento Ambiental d€ h Corporadón, y de
Apehckán, ant6 €l Director General de la CVS, los cuales podrán interponerse
dento do lo¡ diz (10) días s§uienbs a la notificacíón o la de¡fijaci5n del edHo si a
ello hubiere lugar, de acuerdo con la Ley 1437 de 2011.

ARTICULO llOVEilO: La presente resoluckin r§e a partir de h fecha de su
ejecutorh y tendÉ v(lencia por un porbdo i¡ual o superirx a dos años, donde so
cumpla con la medlia componsatoria, de acuerdo a los lineamientos planteados en
la parte motiva y r€solutiva del acto adminisbativo.

NOT|FíOUESE, PUBLIOUESE Y CÚMPLASE

RAFAEL HERIA¡{DTESPIilOSA FORERO". 
'| 
: .. Area de Ambiental CVS
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